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A todos los padres y madres del centro:  Información sobre protección  

de datos en Papás 2.0 

 
Siguiendo instrucciones de la Consejería de Educación de Castilla-La Mancha, les notificamos que 

conforme a lo previsto en el artículo 11 de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, nuestro centro tiene habilitado en  Papás 2.0 un 

formulario o cláusula para solicitar el consentimiento expreso para la grabación, el uso, la publicación y 

la difusión de imágenes.  

Para ello, se ha desarrollado una funcionalidad específica en Papás 2.0 denominada LOPD, que figura 

como una nueva opción de menú en el módulo “Comunica”.  Este formulario deberá ser 

cumplimentado para cada hijo/a por ambos progenitores. 

El procedimiento es el siguiente: 

 Acceder a Papás con nuestro usuario y contraseña 

 Elegir la opción Papás 2.0 Comunicación 

 Seleccionar Lopd en la columna que aparece a la izquierda de la pantalla. 

 Al Seleccionar “Lopd” se despliega “información consentimiento”  

 

 

 

 

 

 

 Situamos el cursor encima del número que aparece a la izquierda y clicamos, se nos muestra la pestaña 

“información” donde volvemos a clicar. Vemos  que el estado aparece como “sin firmar”. 
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 En la pantalla que aparece se nos muestra la información sobre la protección de datos y la opción de dar 

el consentimiento. 

 

 Una vez marcada la opción de consentimiento debemos validar clicando en el botón verde. 

 

 Ya podemos ver que el estado ha cambiado y ahora aparece firmado. 

 

 

Haremos lo mismo con el otro progenitor. 

Un saludo y muchas gracias por su colaboración. 

La Dirección. 

 

 

 


